
SEGUNDO.- El segundo de los recursos de reposición interpuestos por la parte demandante, se refiere a la necesidad de consignar el depósito para recurrir las resoluciones dictadas por el Secretario Judicial. 
Para resolver esta cuestión debemos partir de una de las novedades introducidas por la reforma de Ley Orgánica del Poder Judicial del año 2009, Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, reforma en la que se introduce la figura del depósito para recurrir. 
En este sentido el apartado 4 de la Disposición Adicional 15ª LOPJ dice: 


“4. Asimismo, para la interposición de recursos contra resoluciones dictadas por el Juez o Tribunal que no pongan fin al proceso ni impidan su continuación en cualquier instancia será precisa la consignación como depósito de 25 euros. El mismo importe deberá consignar quien recurra en revisión las resoluciones dictadas por el Secretario Judicial.

Se excluye de la consignación de depósito la formulación del recurso de reposición que la Ley exija con carácter previo al recurso de queja”. 
Esta Ley Orgánica entró en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, es decir el día 4 de Noviembre de 2009.

De destacarse que en la exposición de motivos de la Ley Orgánica 1/09 se establece lo siguiente: “En la presente Ley se regula también un depósito de escasa cuantía y previo a la interposición del recurso, cuyo fin principal es disuadir a quienes recurran sin fundamento jurídico alguno, para que no prolonguen indebidamente el tiempo de resolución del proceso en perjuicio del derecho a la tutela judicial efectiva de las otras partes personadas en el proceso. Los ingresos que se puedan generar por el uso abusivo del derecho a los recursos se vinculan directamente al proceso de modernización de la justicia, a la creación y mantenimiento de una plataforma de conectividad entre las distintas aplicaciones y sistemas informáticos presentes en la Administración de Justicia y a financiar el beneficio de justicia gratuita”. 
Por su parte la Ley 13/2009, de reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva Oficina judicial, es la Normativa que reforma, entre otras, las funciones del Secretario Judicial ya que modifica lo establecido en el artículo 451  LEC.
A partir de la entrada en vigor de esta Ley, dentro de las funciones del Secretario Judicial se encuentra la de dictar Decretos resolviendo recursos de reposición (resoluciones interlocutorias), tal y como se establece en el artículo 451 de la LEC por el que se dispone: “Resoluciones recurribles en reposición. Inexistencia de efectos suspensivos. 
1. Contra las diligencias de ordenación y decretos no definitivos cabrá recurso de reposición ante el Secretario judicial que dictó la resolución recurrida, excepto en los casos en que la ley prevea recurso directo de revisión”.

Esta última Ley entró en vigor a los seis meses de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, excepto el apartado diez del artículo 15, que entró en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado; es decir, la legislación por la que se modificó el artículo 451 de la LEC entró en vigor el día 5 de Mayo de 2010.
Es evidente, pues, que la normativa por la que se establece la presentación del depósito para recurrir no hace referencia expresa a los recursos de reposición que debe resolver el Secretario Judicial contra las diligencias de ordenación que dicte, porque en el momento de promulgación de dicha normativa  el secretario Judicial carecía de la potestad para resolver estos recursos, la cual entró en vigor seis meses más tarde. Sin embargo debe considerarse que la Ley Orgánica 1/2009 es igualmente aplicable a los recursos de reposición que debe resolver el secretario judicial toda vez que dicha Ley tan sólo excluye de la necesidad de consignar el depósito para recurrir en la formulación del recurso de reposición que la Ley exija con carácter previo al recurso de queja, ningún recurso más. Asimismo los motivos por los que la Ley Orgánica 1/09 reguló el establecimiento de un depósito de escasa cuantía y previo a la interposición del recurso, cuyo fin principal es disuadir a quienes recurran sin fundamento jurídico alguno, para que no prolonguen indebidamente el tiempo de resolución del proceso en perjuicio del derecho a la tutela judicial efectiva de las otras partes personadas en el proceso, son plenamente aplicables a los recursos de reposición que debe resolver el secretario judicial.

Es por todo ello que podemos concluir que para la interposición de recursos contra resoluciones dictadas por el Juez o Tribunal que no pongan fin al proceso ni impidan su continuación en cualquier instancia será precisa la consignación como depósito de 25 euros, incluyendo en ellas las resoluciones que dicta el Secretario judicial como miembro del Tribunal.
Pues bien, a este respecto y teniendo en cuenta que el secretario judicial puede dictar resoluciones de trámite recurribles en reposición y resolverlas, cabría plantearse si el mismo forma o no parte del Tribunal, debate dogmático en el que se sustenta parte de la doctrina jurídica para justificar la necesidad de presentar el depósito para recurrir. 

Para resolver esta cuestión debemos partir, en principio, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial, que desarrolla los principios y mandatos contenidos en el Título VI de la Constitución, referido al Poder Judicial, regulando dentro de su Libro III rotulado "Del régimen de los Juzgados y Tribunales", en su Título IV, la Fe Pública Judicial y la Documentación.

 

Pues bien, acudiendo a lo establecido, tanto en la LOPJ como en la Constitución Española, debemos considerar que el Secretario Judicial, como miembro del órgano jurisdiccional, forma parte integrante de la jurisdicción o, lo que es igual, de los Juzgados y Tribunales a quienes se les atribuye la potestad jurisdiccional en el artículo 117.3 de la Constitución. 
La potestad jurisdiccional, consistente en juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, se compone de las facultades de decisión, documentación, ordenación y ejecución. De ellas, la decisoria (iuris dicere) se atribuye a los jueces y magistrados (art. 117.1 CE ) y la documentadora (fe pública judicial) sólo a los Secretarios de los Juzgados y Tribunales (art. 281 LOPJ), siendo las otras dos funciones (ordenación y ejecución) compartidas. La función de ordenación se verifica en el proceso actual mediante el impulso procesal: diligencias de ordenación, decretos, providencias, autos y sentencias. Ello es válido igualmente para la fase de ejecución procesal y todos sus incidentes, donde el elemento decisor del órgano judicial supervisa la ejecución (hace ejecutar lo juzgado), siendo asumidos los actos procesales de ejecución por el Secretario Judicial, sin quiebra alguna de principios constitucionales.
En conclusión, teniendo en cuenta que el secretario judicial, como parte del Tribunal y con función jurisdiccional, tiene competencias para dictar resoluciones interlocutorias, recurribles en reposición, debemos entender que para la interposición de los recursos legales contra sus resoluciones que no pongan fin al proceso ni impidan su continuación, en cualquier instancia, será precisa la consignación como depósito de 25 euros.
El recurso de reposición interpuesto también deberá ser desestimado en este aspecto.
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